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BMunicipa[idad
de Chittán Vieio

DESIGNA COMISIóN RECEPCIóNDEFINITIVA
PARA LA OBRA 'CONSTRUCCION SEDE SOCIAL
LAS CANOAS" ID 3671-4-LP15

DECRETO NO :¿"lql

16 AGo 2016

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgán¡ca Const¡tucional de Munic¡palidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los
Decretos Alcaldic¡os No 2030 del 09.12,2008 y No 499 del 16.02.2011, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador ¡4unicipal, respectiva me nte, el Decreto Alcald¡cio No
6364 del t7.12.2O13 que aprueba Plan Anual de Acción tvlunicipal año 2074.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio No 2011 de fecha
contrato de la obra 'CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS CANOAS"

08.04.2015 que aprueba

El Decreto Alcaldicio No 4739 de fecha 25.08.2015 que aprueba
Recepción Provisor¡a de la obra "CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS CANOAS.

La necesrdad de contar con una comrsión para recepción definitiva de
la obra "CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS CANOAS"

DECRETO:

1.- DESIGNASE la Comision*CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LAS CANOAS"
para la recepción def¡nitiva de la obra

Dirección de Obras Municipales

Ch¡llán Viejo,

- Constructor Civ¡l
- Asesor Urban ista
- Arquitecto

2.- NOTTFiQUESE
constituyan para la recepción de ia obra,

: Mauric¡o Ort¡z Guiñez
: Isaac Peralta I ba rra
: Rodr¡go Gu¡ñez Contreras

a los integrantes de la Comisión para que se
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